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Fusagasugá, 07 de septiembre de 2022 

 

 

RADICADO. 2021 00529 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE:  

 

Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta 

que se efectúo por secretaría la inclusión incluyese del contenido de la valla 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 375 en el inciso 4º del Numeral 7º. Vencido el 

término establecido en el precitado artículo y el de la convocatoria edictal 

sin que  a la fecha  se hayan hecho presente los  demandados o personas 

que se  crean  con derecho sobre el bien que se pretende usucapir, 

siguiendo con el tramite establecido, se dispone:  

 

Designar como Curador Ad-Litem de los demandados Miryam Cadena Diaz, 

Judy Cadena de López, Jenny Yolima Cadena López, y demás personas 

indeterminadas al dr.Jorge Enrique Góngora Guzmán 

(togadoigon2001@gmail.com). A quien se le notificará en legal forma su 

designación.  En caso de aceptación notifíquesele el auto admisorio de la 

demanda y córrasele el término de traslado respectivo.  

 

De conformidad a lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del 

P., y lo dispuesto en la demanda de constitucionalidad promovida en contra 

de esa disposición normativa, la Honorable Corte Constitucional, en 

sentencia C-083 de 2014, la declaro exequible; precisando las diferencias en 

cuanto a honorarios y gastos de curaduría, al citar la sentencia C-159 de 

1999, el Despacho procede a señalar como gastos de curaduría la suma de 

$250.000.oo. Acredítese su pago por la parte actora 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 08 de 

septiembre del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

